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Dec. núm. 513-24 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella en el Grado de Caballero, al destacado baloncestista dominicano 

Alfred Joel Horford Reynoso (Al Horford). G. O. No. 11167 del 23 de septiembre de 

2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 513-24 

 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del destacado deportista dominicano, Alfred 

Joel Horford Reynoso (Al Horford), por su reconocido desempeño como jugador de 

baloncesto profesional, constituyéndose en uno de los más exitosos jugadores de la República 

Dominicana en esa disciplina y destacando en su práctica en las más importantes ligas del 

mundo. 

 

CONSIDERANDO: Que, a lo largo de su carrera profesional, Horford Reynoso ha 

acumulado importantes estadísticas en el deporte profesional, tanto en el baloncesto 

universitario de los Estados Unidos como en la “National Basketball Association, (NBA)”, 

liga en la que ha jugado durante 17 años consecutivos, siendo la carrera más extensa para un 

dominicano en ese deporte y una de las más destacadas entre los baloncestistas de toda 

América Latina, como lo atestiguan sus 5 selecciones al Juego de Estrellas y a los mejores 

quintetos de la NBA en 2011 y 2018. 

 

CONSIDERANDO: Que Al Horford también ha tenido una carrera destacada junto a la 

selección nacional de baloncesto, ganando la medalla de oro en el Centrobasket de Puerto 

Rico en 2012, así como las medallas de bronce en el Centrobasket de México 2008 y el 

Campeonato FIBA Américas de Argentina 2011. 

 

CONSIDERANDO: Que en el año 2024 Al Horford ganó el campeonato de la NBA junto a 

su equipo, los Boston Celtics, convirtiéndose en el primer jugador dominicano en alcanzar 

dicha meta, que es el logro colectivo más importante del baloncesto organizado. 

 

CONSIDERANDO: Que, más allá de las formidables estadísticas que alumbran su carrera, 

Al Horford se ha destacado siempre por su comportamiento ejemplar dentro y fuera de las 

instalaciones deportivas, así como por su constante labor filantrópica y caritativa, lo que le 

ha valido ser premiado en varias ocasiones con los “NBA Cares Community Award”, dando 

a conocer su invaluable calidad humana. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 

Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 

la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 



- 8 - 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella en el Grado de Caballero, al destacado baloncestista dominicano Alfred Joel Horford 

Reynoso (Al Horford). 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2024); 

año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 514-24 que designa al señor Elizardo Ramón Cairo Benoit, Director 

Ejecutivo de Alianzas Público – Privadas, de manera interina. G. O. No. 11167 del 23 

de septiembre de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 514-24 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Eliardo Ramón Cairo Benoit queda designado, de forma interina, Director 

Ejecutivo de Alianzas Público-Privadas. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Alianzas Público-Privadas, a la Cámara 

de Cuentas, a la Contraloría General de la República, al Ministerio de Administración Pública 

y a las demás instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024); 

año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 


